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Artículo de oficio.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Sr. Subsf-creturio del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 
sg de setiembre último ha comunicado á esta Audiencia la Real orden 
que á la letra dice asi:

El Sr. ministro ioterino de la Guerra con fecha 10 del actual ha 
hecho al de Gracia y Justicia la comunicación siguiente: — Escmo. Sr. 
'—He dado-cuenta á la Reina Gobernadora de una esposicion dirigida 
á este ministerio por el inspcítor general de infantería en que acom- 

‘penando un ejptííplar de un libro impreso el año próximo pasado en la 
■imprenta de C ih^efizo de Valencia, con el título de Instrucción de in- 
'fantería y recopilación de peBasonilitares, manifestaba las cónseruen- 
•chas perjudiciales que podrían seguirse de esta publicación, en que se 
'habían suprimido algunos articulas y alterado notablemente otros

importante de las ordenanzas generales del ejercito; y 8. M. en- 
;terada de las fundadas razones espuestas por dicho inspector y con
formándose con el dictámcn'del tribunal supremo de guerra y marina, 
á quien tuvo por conveniente oir sobre este grave asunto, se ha ser
vido declarar entre otras cosas que el testo del citado libro no es ni debe 
considerarse auténtico ni regir como tal en ningún caso ni para nin
gún efecto, sin perjuicio de las demas medidas que se adopten para 
Corregir y evitar abusos en la publicación do las leyes y Reales reso* 
Liciones, á cuyo fin digo con esta misma fecha lo conveniente al señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península.—Lo que 
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de Rea! orden comunicada por e! espresadoSr. ministro de Gracia y 
Justicia traslado á V. S. para inteligencia de ese tribunal y efectos 
convenientes.

Y habiéndose dado cuenta de la precedente Real órden en tribu
nal pleno, ha mandado éste que se obedezca, guarde, cumpla y circule 
por medio del Boletín oficial-, á cuyo efecto se inserta en el presente nú
mero. Palma 20 de octubre de k^^.-Juan Antonio Perelló y Pou.

'X/V'V

INTENDENCIA DE LAS BALEARES. , 
A los Ayuntamientos de los pueblos de esta p¡ ovincia.

En la circular de 16 de agosto próximo pasado previno á V. la 
junta diocesana hiciese (mtmderá h-s arrendatarios de tierras de ese 
distrito, que para el pago del diezmo en el corriente año, debían pre
sentar una relación distinta y separada década una de las propiedades, 
espres.mdo en ella el nombre del mismo dueño; y como el objeto de 
la misma junta era que en las relaciones apareciese toda la claridad 
posible, y esta sea iuualm- nle necesaria en las operaciones del uño 
pasado de 18 37, prevendrá V. con toda eficacia, que si se omitió aque
lla espeeifi -V'ion de á quien, ó á qu tierras perteneciw los frutos 
denunciados en globo, se subsane esta fdta, llaman lo V. á los espre- 
sados arrendatarios, y á los que cultivan rotas p ira que especifiquen 
a que propietario ó prupict.rios corresponden las p‘rtidas de granos, 
legumbres, aceituna, vendimia y dcmn frutos sujetos á diezmo, que 
los misinos denunciaron por mayor y ‘i 1 h» debida sepiracion de due
ños; y caso de que mo por este medio y á pesar de las noticias que 
pih dan soministrar los contadores de dn zmos, ocurriese alguna duda, 
pondr i V. todos los medi-.s para que se transijan los arrendatarios y 
propietarios de tierras, haciendo comparecer ante V. á unos y otros, 
ó á sus apoderados; pero á fin de que nunca puedio resultar fraudes 
por dicho ajuste será este de modo que sumidas las cantidades de 
frutos denunciados por unos y otros interesados, no escedan ni bajen 
de la que denumió en globo el arrendatario. .

Para no tener que rehacer los cuadernos de denuncias que se hi
cieron sin la antedicha distinción, se podrán poner á lo ultimo por 
nota ó suplemento las aclaraciones que sucesivamente se bagan según 
h» píeseme cin nlar, diciendo: de las tantas cuarteras, moliendas, etc. 
que fulano de tal arrendatario número tantos de este cuaderno denun
ció en globo, corresponden tantas á fulano, tantas d fulano, y las res
tantes á fulano etc.
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• ' V mi? al usar la palabra arrendatarioIgualmente se previene , V. q» I P ixiln0 p^do, se 

tanto en esta circular como en la de 1 |os (ul.
entiende no solo los arrendatanos p ^ ío de octubre de ,838.- 
tivadores de toda clase de rotas, ra
Francisco Nufiez.

La Dirección general de rentas provinciales con fecha i. del ac 

tual me dice lo que sigue: 4 psta Direc-
ElEscmo. Sr. ministro de Hacienda ha comn ■ niPntP' —

cion en 27 de setiembre próximo pasado la Real or en sig 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de cuanto rea. ta dM 
espediente promovido por el director general de arnller'a’ r p . 
vo de haberse querido exigir derechos de puertas en las 011I X"draa de chispa de la fibrina md.tar de 
que se introducían para aquel Parque; y considerando S. M.^q 
los efectos de uso general de las fábricas y )Vig mu.
Real órden de 1 5 de enero dltimo no se comprenden las armas 
n^dó "espertrechos de guerra; se ha dignado declarar que ^deben 

adeudar derechos de puertas las piedr-s < ‘ P‘ |n .¡¡po á V. S.
litares destinadas al servicio del ejercito. <- ea_r Dneccjon ja
para su conocimiento y efectos consiguientes. airntes
Lhdaá V. S. para su inteligencia y e^os correspon .ente.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofaa l
cia para conocimiento del público. Palma 23 de octubre de J • 

Francisco Nuñez.

La Dirección general de rentas provinciales con fecha 1. del ac

tual me dice lo que sigue: . Direc-El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha co.nun.cado á Direc^ 
cion con fecha 26 del mes anterior la Real dtdensiguie^ 

terado S M I. Palma de Mallorca,
Bautista Billón y U. redro vergeu, ^uharm iones sea consi-
pidiendo que -mear que ...vierten ensu^^ 
deradocomo pnmera maten I I i||atrurc¡on de l6 Je
tas de que tratan los an.^l^^? y pQr „a D¡rct.cioo
enero de I 35’ J d¡ficacionde derechos que conceden losespre- 
XrX:i::S.Teio„nlv..h.:rderhs^ 

1°.: lo ‘ V. S. para su cot.oeim.etdo y
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efectos correspohdientes.-¥ la Dirección la traslada á V. S. para su 
inteligencia y t umpiimiento, y que le sirva de gobierno en los casos 
análogos que puedan ocurrir en lo sucesivo.
- Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta prouin- 

cía para conocimiento del público. Palma 23 de octubre de 1838.— 
Francisco Nuñez.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
£/ Sr. Intendente militar del distrito Gtanáda ha dirigido al de 

estas islas para su publicación el edicto sinuiente :
Debiendo sacarse á publica subasta el suministro de camas para 

hs tropas que guarnecen los tres presidios menores de Africa, por tér* 
mino de cuatro años, contados desde 1? deenerodel próximo de 1839, 
con arregló al pliego general de condiciones aprobado por S. M. en 
15 de junio de 1832 y demas Reales órdenes acerca de este servicio, 
seanunua a! publico para los que quieran interesarse en él, acudan á 
verificarlo é instruirse de aquellas en la secretaría de esta intenden
cia militar: en el concepto de que dicha subasta tendrá efecto por me
dio de un solo remate el día 9 de noviembre próximo á las doce de 
su maílana en mi despicho silo en el cstingujdo convento de S. Fran
cisco de esta ciudad. Granada 1? de octubre de 1838.-Pablo de 
Henales.—Francisco Biagi, secretario.

'X^K/X.

En los exámenes celebrados en esta villa el 23 del actual, de los 
nlumnos que concurren á la escuela que costea esta municipalidad, 
quedaron premiados los que á continuación se espresan:

En la clase de deletreo, Sebastian Gomila; en la de unión de síla
bas Pedro Sintes, Gabriel Orilla y Miguel Cardona; lectura sin dete
nerse Guillermo Cardona, Lorenzo Orfila, Juan Pons y Bernardo 
Carreras. Pero el que llamó mas la atención del ayuntamiento fué 
Francisco Portelhc este joven que hacia algunos años que estudiaba 
Frivadamente con el actual maestro de la escuela pública de osla vi- 
11a, d presencia del ayuntamiento resolvió varias ecuaciones del pri
mer grado, asi literales como numéricas; demostró estar eoterament® 
impuesto en la eliminación de lis incógnitas, resolvió varios proble
mas de segundo grado, que le propuso el secretario, numéricfls y lite* 
rales; elevó un binomio á una potencia generalizada por la fórmula 
del binomio de Ncwton, y por último demostró estar perfectamente
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impuesto en la teoríq general de las ecuaciones; y si el tiempo lo hu
biera permitido se hallaba en ánimo de demostrar las principales pro
posiciones de la geometríaespeculativa. San Luis 4 de octubre de 1838.

'XZXZV

Nota de los precios que han tenido en la semana anterior á las fechas 
que se espresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
Mahon y Cindadela se^un los partes recibidos en la subdele pación 
del Gobierno superior político..

Mahon 29 de Cindadela 29 
setiembre de setiembre.

Mahon 8 de octubre de 1^3^.—Manuel Obregon.

Rs. vi). ms. Rs. vn. ms.

Trigo candeal cuartera. . . » • d i 99 11

Idem xexa...................................... A . 86 86 91

Idem moteeo............................. • .. 76 76 91

Habas.......................................... . 58 91 56 99

Cebada ..................................... . 40 91 40 99

Guijas..................................... 11 52 99

Garbanzos................................ 70 11 72» 99

Frijoles.............................. ...... A . .82 91 80 99

Habichuelas . . . . , A 88 91 88 99

Vino cuarter . . . . K A 3 91 3 91

Aceite cuartán. . . . A 5’ 91 91 91

Carbón quintal . . . s . V 11 91 91
Patatas............................... A . l8 91 iG 99
Leíía......................................   . . • V 91 91 99
Carne de vaca libra de 36 onzas * ■ 3 12 3 I 2
Idem de carnero . . , , . 3 91 3 11
Queso libra de 1 2 onzas. . . A l ?8 1 28

Aguardiente . . . . . . 20 1 20
Miel. .................................   * .. 4 91 3 24

Manteca................................   .. .. » * 3 24 3 1 2

NOTA de los"precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que ú continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo , la cuartera.................. 72 „
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Cebada, ídem............ 34 w

Habas, Ídem.............................  68 w
Guijas, idem.............................. 68 m
Habí, huelas, ídem................... IO8 »»
Maíz, ¡dem.............................. 48 w
Almendras mollares...............  91
Almendras fuertes................... w
Vino, cuarter.......................... 4 ”
Aceite, medida...................... 8o OT
Brea , quintal.......................... 4o ”
Algarrobas, idem...................... 1a w
Carbón, idem.......................... 6 w
Lefia, idem.............................. 1 M
Carne de carnero lib. carnicera. 4 $
Idem de macho id . ............... • 3 17
Aguardiente arroba................... 37 25

Jviza 14 de octubre de 1838.— Juan llallis.

Idem en el mercado de Palma.
Candeal, cuartera............................. ” tt 4 w
Trigo gordo, id. . . *................... 6 6 m

Idem menudo, id. . .  ............... 5 “ w
Avena, id.................. ... a • 2 ”
Habas.........................................   * • 4 16 «
Guijas.........................................  4 16
Garbanzos................ .... 6. 12
Frijoles.....................................  7 4 • ”
Habichuelas......................................... 6
Lefia, el quintal 5
Carbón, id............... ...  I 1
Faja, id. '.....................  w -6. 6
Algarrobas, id..................................  1 14
Almendrón, id. ......... i4 10 ”
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. «66
Idem de carnero.............................. w 7
Vino, el cuartin.......................... 1 6
Aguardiente, id................................... .6 w ”
Aceite, el coartan.......................... < 7 6

Palma 14 octubre de ^3^.-Juan Monto Fuster, alcalde 1T
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Hem en el mercado de Manacor.

Candeal, la cuartera.... 6 ti ” O*
Trigo, idem................ 5
Cebada, idem............ 2 11
Habas, idem.............. 4 4
Vino, el cuartin......... w 8
Aguardiente de 19 gra

dos, el cuartin............  2 4
Idem de 32 grados, id. 3 18
Idem de 35 grados, id. 4 10
Aceite, cuartán......... I 7
Pan, libra mallorquína, w 1
Carne, lib. de 3 tercias, w 7

w

99

99

99

99

99

99

99

99

99

Russdló alcalde.Manacor 15 octubre de 1838.—Rajad Tomas

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

ANUNCIO o. 348. . .
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Extremadura está señalado para remate, en Badajoz, de las fincas na
cionales que se espresarán; y debiendo verificarse en esta capit'il en 
sus casas consistoriales otro remate de las mismas en el referido dia y 
hora de doce á una, como se previene por la Real instrucción de 1? de 
marzo del año ultimo, artículo 28, tendrá efecto ante el Sr. D. Juan 
José Rodríguez Vaideosera, juez de primera instancia de la misma, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios de amortización, o 
persona que le represente, con citación del procurador síndico.

Que perteneció á las monjas de Sta Clara de Zafra.
Una dehesa titulada de Benabar, jurisdicción propia, 

que fue tasada en 566967 rs. v il , la misma que, dividida 
en varias suertes para su mas fácil enagenacion, aparece que 
esceden de 20000 las porciones siguientes:

El cuarto llamado de Melonares, tasado en. . . . 186268
El nombrado de la Horca, en.......................................... 15^454
El llamado de Balzar, en. ,..................................... 195494
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ANUNCIO n. 349.

Por proviilencii del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
Salamanca esta señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales; y debiendo verificarse otro remtrte de lasinismas en esta 
capital en sus casas consistoriales*, en el'referido dia y hora de doce á 
una, como se previene en la Real instrucción de 1? de marzo del «ño 
ültimo, artículo 28 tbndrá efecto ante el Sr. 'D. Juan José Rodríguez 
Valdeosere, Juez de primera instancia, con asistencia del comisionado 
principal de arbritrios de amortización, ó persona que le represente, 
con citación del procurador síndico.

Que perteneció á las monjas de Sta. Clara de Salamanca.
El término redondo llamado de Andrés Bueno, en. . 325861 
El término redondo de Zarzoso, de la misma proce

dencia, con irn tholino harinero, en ...... . 300000

ANUNCIO n. 350.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Valencia estííh señalados para remate, en aquella ciudad de las fincas 
nacionales que se espresarán; y debiendo verificarse otro remate de 
las mismas en esta capital en sus casas consistoriales,en los referidos 
dias y horas de doce á una dé la tarde, como se previene en la Real 
instrucción de 1? de marzo del año dltirtm, 'árt. 28, tehllrá efecto 
ente los "señores jueces de primera in^tábeia, con asistenéia del comi
sionado de arbitrios de amortización, ó per'scma cjüe le représente, con 
citación de procurador síndico.

Que perteneció d los dominicos del Pilar He Palóticia.
La María titulada del Pilar, término de Chiva ctin 'su 

casa-labor y tierras, en......................................................  • I‘92,9*1
Que pertenecieron á los dominicos de la tnisma.

Cinco cahizailas de huerta énTa d'e dichM ciudad, con 
una alquería contigua en el partido de Slo. Tomas vuelta 
del Ruiseñor, en........................................................................ '• 9^33^

Imprenta nacional regentada ‘por D. Jutih Cuasp y Pascual»
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